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19176 ORDEN ~ 3 de julio d. 1984 por Jo que ". mocU
fi.ca Q la firma .Aced•• y Protet.na... S. A.-, el nt
gimen do tráfico da perfeccionamiento activo para
la importación d4 BtlrniUa, eH girlUOl y la exporta
ción de aceite crudo y aceite r.fiTUldo de girasol.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 108 trámitea reglamentarios en el ex
pediente promovido poi' 1& Empresa .Aceites y ProtelD&B, So
ciedad An6nima-. sollcltaDdo mod1f1cad6n del régimeo. de ti'1\
fieo de perfeccionamJeDto acUvopara· la importación de semilla
de girasol y la exportación de ac::e1W .crudo y aceite refinado
de girasol, autorlzado por Ordeo min1ater1al de 7 de diciem
bre de 1982 (.Boletln Oficial. del ..- de 13 de "'""" de 1983)
y ampl1a.ci6n de 7 de dic1emm.--. 1_ (.Boletin 0fic1al del
Estado.. de 13 de enero de 1&83l.

Este MinWiterlo. de acuerdo a lo 1Dfonnado y propuesto :POI'
la DirecciÓn General de Exportación. ha resuelto,

Primero.-Modiflcar el régimen de trUioo de perfecciona
miento activo a 1& flnna _Aceites y Protelnas. s. A.•, con do
micilla en RepelaBa. (Portugalet.eJ y N1J'A~ en el &eD
tido de variar el segundo párrafo del apartado cuarto. donde
se establecen los efectos contables.para el aceite refinado de
girasol, que será como Bigu8;

"Por cada 100 k110graDl08 de aceite refinado de girasol (pro
ducto :v que se exporten se podrán importar con. franquicia
arancelaria, se datariD en cuenta de admisiOD temporal O se
devolverán loe derechos arancelartoe. seg6a el sistema al que
se acota el interesado, 251,a7 kllogr&I'DCJS de semlllu de~
de las características tDdicad.... ,

Segundo.-Se mantienen en toda BU integridad 108 reMan_
extremas de la Orden ministerial de 1 de diciembre de 19é2
(.Boletín Oficial del E8tadaa de 13 de 8Il8l'O de 1985), que
ahora se modlftca.

Lo que comunico • V. l. para 811 COIIOCimiento -., efectos.
Dios gu.a.rde a V. 1. mucbOl doI.
Madrid. 3 de fuIIo de l".-P. D.• el mrector II"neral de

Exportación. Apo1oD1o Bu~ Ll......

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

19177 ORDllN de 3 dO ¡ulio dO lll/U por lo _ .. pronv>
ga y modifico. lo firmo .Blnio, S. A .• , el rdgl......
de trd-flco de perleccionoJnt.nto CICUYo pa.na la •
portaeióft de 1_ de nbl'Oll 1iA14_ y _
lo. Y dO .- Y lona , lo __ de oorbollu.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loe trámitea regla.mentariQI en el es
p('chente promovido por la Empr88a "Sln1a, S. A._, solicitando
prórroga y modificación <lei régimen de tráfloo de perfeccio
namiento activo para la importación de telidoe de fibras sin
téticas y artificialee y de geda y lana 1. 1& exportación de
corbatas, autoriZado por Orden de 211 de etmft'Q de 1982 (~
letin Oficial del El:tado- d. 2 de abril). moditlcado por Orden
ministeri&l de 5 de IoIOBto 4P 1981 (.BoleUD Oftc1at del Estado-
d~ 20 de septiembre). .

Este Ministerio, de acuerdo & lo tnfOl"1lMdo ., propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar haat:a el 30 d.e octubre de 1&84 • par
Ur del 2 de abril de 19M, el régimBD de trUIco de :p;;rtecciana
miento activo a 1& firma .BiD1&, S. A._. con domicilio ea Bar.
celona, Tuset, 20-24, J NIF A-Q861191O.

Segundo.-ModifiCU' el apartado segundo. referente a laa
mE"rcancfas de importación, que quedar. como st.¡ue;

,,1. Tejidos de poliéster 100 por 100 eetampado con ancho
de 65. lOO, 140 ó 130" centímetros, P. E. 5UM.34.

2. Teildoe de poU"wr 100 por lOO jacquanl, fabricad.. oon
hilos de varios colores, con. un a.nc.ho d. 17 centímetros. hasta
75 centímetros, PP. EE. 51.04.21 ., 5U)f.21.

3. Tejidos eetampad(» con mez.da de pollútar ., otra. fi
bras, con predomin1o de poliéster, en un ancho de 100-1-40 oen
tlnletros, P. E. 51.04.48.

4. Tejidos de "twiU" o de sar.. en lana 100 por lOO, estam
pados. de ancbo 100-140 .....1I~ _ ~UlO grlUIlOI/mein>
cuadrado, P, E. 53.11.1'1.

5. Tejidos de "tw1lI" O de c:rep6 de __ lOO por 1lIO, estam.
pados, anchura 1OD-140 ceDt1metroe¡, ~ 'fO-.85 gramoS/metro
cuadrado, P. E. 50.08.48. ..

6. Tejidos de seda 100 por lOO" fabricadO! OOD hUoe ele va..
rios colores:

6.1 De anchura 65-70 oentlmetrol ., pem .110 gramoI/:tJ»o
tro cuadrado. P. E. 50.08.46-

6.2 De anchura 100·150 cenUmetros y peso 85-110 ¡ramoa¡
metro cuadrado. P. E. 5O.00.47.~

Tercero.-El interesad~ queda obli~ a déclarv' en la- do
cument&ción aduanera de uportacióa y en 1& correspandiente
hoja de detalle por cada producto as.portado, Iat COUIPOSic1oo
nes de las materias primas empleadas, determinantes del b&
neficio fiscal, &si como calidadee, tipas (acabados, coloree, e..

pecificacionf2'9 particulares, formu: de preeentac16oJ, d~
nas y demée caracteristicas que lAS identifiquen y distingan.
de otras similares y que en cualquier caao deberán coincidir,
r8Bpectivamente. con lu mercanc1as previamente importadas
o que en su compen.sación se importen P08terionnente, a fin
de que la Aduana, habida cuenta de taJ declaración y de las
comprobaciones que estime conv,eniente realizar" entre ellas la
extracción de muestras para su reviSiÓn O análisis por el La·
baratoria Centra} de Aduanas, pueda autortz&I' la correspon·
dientA hoja de detalle.

Cuarto.-Las exportaciones que se hayan efectuado deede &1
2 de d\ciembre de 1983. referente a la mercanc1a 6.1. y a par
tir del 8 de maya de 1984, referente a la mercancla 6.2:, hasta
la fecha d., publicación en el .Boletin Oficia.l del Estadl>, po
drán acogerse también a 108 beneficios correspondientes. siem
pre que 8e haya hecho constar en la licencia de exportación
'1 en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencla de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
clones, los plazos aeaalados comenzaÁD a contarse desde la
fecha de publicación de eeta Orden en el .Boletin Oficial del
Estado~.

Se mantiene en vigor el resto de la Orden ministerial que
ahora se prorroga y modifica.

Lo que comunico .. V. l. para su conocimiento y efectos.
moa guarde • V. l.
Madrid, 3 de julio de 19&t.-P. D" el Director general de

Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

19178 ORDEN de 24 de julio de 1984 por kI que se modi4

fica a la firma .Eaton. S. A.-. el régimen eH tr4
fieo ás perfeccionamiento activo para. la importa
ción de chapas de hierro y barroa de latón )1 Ul
exportación cM carcasa8 y cabezas diferenciale.
para vshteulO8 industriales.

Ilmo. SI.: Cumplidos los, tl'ámites reglamentarios en el ex~

pediente prOl1.l.ovido por la Empresa ..Eaton, S. A.-, solicitando
modificacIón·lel régimen de tráfico de perfeccionamieato activo
para la lntpoT taciOn de chapa. de hierro '/ ba.r'rJu, de lattlD y
la exportadóll de carcasas y' cabe&as difer'enciaJ.es para vehfcu
los industriales autorizado por Orden de 18 de noviembre de
1983 ("Boletín Oficial del Estado_ del 30).

Este M1Dlsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trifico de perrecciona~

mienw activo a la f:irDta .Eaton, S. A-~, con domicilio en el
poügono 1ndU&tr1al LaDdabeIl (Pamplona), y NlF A-314 OO5150,
en el sentido ce-: Mantener 108 mismos módulos autorizados en
la Orden de lit ele noviembre d. 1983 ("Bol.Un Oficial del Es~
tado. de 30 de noviembre) hasta el 30 de noviembre de 1984.

Segundo.-Sa mantienen los restante, extremos de la Orden
de 18 de rovittmbre de 1983 {.Boletín Oficial del Estado- del 301
que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento 1 efectos.
DIDl!/i guarde a V. 1. mucboe añal
Madrid, 24 de julio de 1114.-P. D .. el Director gen~l de

EXlJurta~¡ó!:l, ApolonioRuiz Li«ero.

ílmo. Sr. ~l',re(tor general de Exportación.

19179 ORDEN de .u c:t. ;uUo de 1WU por la qus "6 pro
rrogo y modifu:o G lo firma .Ciao Texiil. S. A .••
r#L rég'iman de iráfico de psrfeccionamWln,&Q activo
para la impor1ación de fibms tmile.a .intéti~

d~l>coniinuaa QcrUiau y de polU.Hr y la ."poria-
ción de iaiido d4I punto no .lálUco y .in caw.chuta.r
de Uu ""PIC~ fibraa con pelo iMercado,

Ilmo. Sr,: Cumplidoe. los trámites reglamentarios en el u·
pediente pl'omovido poi! la Empreaa. o:CiBa Textil. S. A,-, soü
citando prórroga ., modificación del régimen de tráfico da.
perfecciona-mlanto activo. pa.r& l. importación da fibras textilea
sintéticas cU.sconUnuaa aorillcaa y 'de pol1éater ., 1& exportación
de tejido de PwUo DO e.lA8tioo y lin cauchu~ de la8 meado
nadas fibraa «lB pelo ineertado routor1:1ado por C>rdeD. de
22 de novieabre -de Irte (••Boletin Oficial del &atado-- de 26
de diciembre,. ampliado por On:ltm de .. de abril d.e 1971 ("So
leUn Ofidal del EotadOo de ~ de mayo), prorropdo por Or
denes da 25 je mayo de 1982 ("BoleUn Oficial del Estada- de
1 de jullo) y 29 d. octubre ,de IllllS (.Boletln 0flcla1 del Es
tado» de 22 de noviembral.

Este M!nisterio, de aeuerdo a 10 informado y propuesto por
,la DireCCión General de Exportación, ha resuelto:

~ Prirnero.-Prorrogar el régtmen de tráfioo de per1'eccioBa
miento a.::tivo Q la firma .éiS& Textil, S. A._, OOD domiclllo
en Tuset. 3. Barcelon""~ y NIF AOBl50B90, hasta el 30 de junto
de 1985 a partlr del 30 de junio de 19M.
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. ·"9Igu:A!SO.....,;..Madiftou" en él apartado 1.° de la Orden de 22
.. JtOIriembr15l ·de 1976 (.Boletjn Ofictal delEgtado~ de 25 de
~,.) la deIIeripclón de la mercanc1a de Importación y
~1I de expont&C1ón quedebert. decir:

.Las mercandas 'e ImportacióD serán:

1. Fibras tex.Ules sintéticas discontinuas:
1.1 ~te:r·MIO por 100 daoron... URdo ",7 dlex, 30 mm

'de-~d drt oorte. -8emimate, dudo. ·oructo, de la P. E. 1118.01.111
1.2· PMiéRer 'tOO por 100 de tUulo e dteJ:; 51 mm de tongi·

W:d d. certe, brtllanoe rizado , cnuID, P. E. 58.0-1.13.. .

2.. t'1bras textiles sintéticas discontiDu.as .acrUicaa 100 por'
UlO-ds 3,7 diax, 3.8 dtax. 11 dte.x, 17.6 dtax entre 28 y 61 mm
de longitud de corta, sernimate, brillante ri.Udo audo J' tin
tado. P. E. se 01.15.

Loe productos' de exportación serán:

.1. Tetidos de punto no elástico y BiD cau<:hutar de .las men
cionadas hbrAR con pelo ineertMlo, P. E. a.01.I6.•

Tercero.-El 1Dterosacio q,ueda obliBado a declarar !IIl la QO
cumentac.ón aauanera de exportación y en la COrrespondiente
hola de 1etalle por cada producto exportado, las oomposicio-·
nes de las materias primas empleadas. determinantes del bene~

licio fisCii.l &si comu calidadel, Upoe Eacabad08, ooloree, .pe~

etficacioIltls particulaTes, formu de presentaci6n). c1tJD8lHiones
y demás (,;aracteristicas que l&8 ldent1fiquen y distiQ&Ul de
otras sirn¡lar..,t y que en cualquier 0&80 deberan coincidir
respecti va.mente con las mercanctas: pl"e'riaaenM tmporia,d&s o'
que en eu oumpensación se importen posteriormente, a fin de
que la <\rluar~l:1 habida cuenta de taJ declaración Y de las
comprobacionl.'$ que estime conveniente realizar, entre ellas la
_tracción de muestl as para iIu revisiÓn o UIAlisis por el Labo

.ratorio Centr~; Ge Aduanas, plleda autorizar la correspmldiente
_ia de detalle.

Se mantien",. en ,vigor el resto de' los extremos de la Orden'
que ahora S6 prOITJga y modifica.

Lo qUe comunico a V. I. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos a1\os.
Madrid, 24 de' 1ulio de 1984.-P. D., el Director general

Exportación, ~polonio Rulz, Ligero.

Umo Sr. Director general de Exportación.

19180 ORDEN de 24 de julio 'de lfi184 por la que se pro
rroga y ~Lfica a Ja nrma. _Hilados Peina.dos
M ontcabrer, S. A.-. el régimen de tráfico de per
I.eocWJ:Illnliento activo para la imporiación de f,""
bl'U iutilu .mt4ticol y_ cables y la exportación;
de h~ áe .fibra. textiles, .

lImo, Sr.: CumPlidos los -trámites reglamentarios en el ex·.
pediente promovido por la :&m¡are9IL cHUadoa Peinados Mont
cabrer, S. A. __ . IOlicitando prórroga y modificaci6n del régimen
de tritioo de perf«X:1onamiento activo para la importaciÓD de
fibras textiles sintéticas y cablee y la axportaclón de hilados
de fibras textiles autorizado por Orden de 13 de marzo de 1978,
(-Boletín Ofic.1al del Retado. de 2JI de abrill, prolTOgado por
Ordenes de 23 de m.a.no de 1983 {-Boletín Oficial del Estado- de·
3 de mayo} y 17 de noviembre de 1983 (-BoleUn Oficial del
Estado- de 14 de diciembre),

Es~ MiD16t.erkl. ele &CUerdo a lo lnfonnac:lG y propuesto por
la Direooi6n GeaenJ. de Expor~ióD" ha resuelto:

Prtmero_-Prorregar hasta al 30 de tunio de UIl5 a partir de
30 de juma de 1984 <al régimen de tr6Íioo de perfeccionamiento
activo a la firma_Hilados Peinados Montcabrer, S. A._, con
domicilio en .Industria. 1. Cocent&ina LAl1cante}, ., NIF
403.034500.

Sfcundo.-Modificación de 1& Onlen ele ta de marzo de 1m
(·Boletin I)ficle,) del Estado_ de 26 de abril) -en sus apartados
1.0 y 2.°, qUe deben ser como siguen:

d.· tas mercanc1as de Importación serin:

1. Fibras textlles sintéticas discontinuas acrflicas de 3, 4.1,
l. 8, D, le Y 18 deniers de lOO, 110, UO mm de longitud. de
oorte, tipo brillante ., semlm&te, crudo de primera cal1dad,·'
P09k:lón estadística 58.01.15.

2. CahJes para discontinu.as de fibras textiles l1ni6tlbaB
aa11tcas de S-Scteniers tIe no-117 mm de longitud de corte,
brillante, primera calidad, P. E. S6.02.15, ~

S. Fibras textiles artiftclales dilC'Olrttnuas de fibrana v1fIco- !
sao de 8, 12, 16 deniera ,brillante de 11»-150 mm de longitud
de corte, Cl"Udo,· !!e, 14 P. E. &8.01.21.1. .

4. Cables para discontinuos de fibras artlnclales rayón vis
cosa, entre 4, 1..18 denters, crudo brillante. de la P. E. 56.02.21.

Los produdos de exportaci6n será.n:

I. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas en crudo
o teftidos acnlicos 100 por lOO, PP. ··EE. 68.06.2.3, 6e.05.28 Y
56.05_25.

n. HilflllnA de fibru artificisles fibrane vlscosa con un
85 por 100 d" Tilllxtaa por lo menos. <:rudos y teilidos de las
posiciones estadf8ticas 58.05.81.1, 851, 81.1 sr 85.l.

2,° A ~lAClo800Dtabie& se _iablece lo figuiente:

al Por cada 100 kilogramos de las mercancías de importa
ci6n reaoonte contenido en los' productos de exportacIón se
podrán imyort.&r orm franquicia arancele.ria., se dataran en la
cuenta deadmiJi6.rJ. tempOr&1. o ,- se devolverán los derechos
arancelarios, según el J1stema a que se acoja el interesado,
107,53 ki:J .'"gran.os.

Como pDrcE:nt&je ele ... 11 " el J por 100 en concepto de
mermas y el 4 por 100 .. ~pto de subproductos adeudables
por la P. E ~.OS.15, 11 fJI'IR'IiIDtm de las mercanc1as 1 sr 2, y
por la P. _E. M.03.21. 'al piO.wawm de las mercanclas 8 y .f.

bJ El mteresado qQ8da obIlpdo. a declarar en la documen~

tación aduanara de eaparta.el6D'Y en' la COfTeSpondlente hoja
de detalle, por cada preductlO upor1ado, las composiciones de
las mate.la6 primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como caUdade8, tipos (acabados, colores, especifica~

clones partieu1ves, t'onnas de presentaci6nJ, dimensiones y
demás caracter1sttcas que las identifiquen sr distingan de otras
limilares )' ',¡ue en cualquier euo deberAn ooincidir respecti
vamente con ia.s mercanclas previamente importadas o que en
BU oompans<J.r.1ón 88 Importen posteriormente. a fln de que la
Aduana, hab!da cu8Dla de ~ declarac16D y de 1&1 compraba
dones que estime oonveDieDte re&Uzar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión. o anA.1la1J por el Laboratorio
Central 18 Aduanas pueda autorizar la correspondiente bola
lile detalle.

Se m&J.1tien~ ,en vigor el resto de la Orden que .borase
prorroga , modifica.

Lo que OMnVIIloo a V. l. para su conocimiento y efect05
Dios guarde a V. l. muchos -aftoso
Madrid. 8+ de tullo de J.o9fM.-P. D., el Director general de

Erport.aci6n. Apolonio RuizLigero.

Ilmo. Sr. Director ~eneral de Exportación.

t9181 ORDEN de 24 de julio de lQ84 por la qUe se auto
riza a la /jnna .Bene'ex, S. A." el rlgimen de .,,1
neo d4I perl8cctonamlento acttvo pa.ra la bnporta~

cñón de ffbrus iextUe. artmckJJe" cftacontinuas de
vUco.üla y polímeros)' la exportación de te/ido sin
uf.r.

Itmo Sr.: f!:Iumpl1dos los tnimites re«laB1entarios en el expe
diente Promovido -por la Empresa .Benetex, S. A.--, solicitando
el régimen de trUlcode perfeccionamiento activo para la im
portación de fibras textiles artificiales dtscontinuas de viscosílla
y pol1meros y la exportación de te1ido sin te1er,

!'.ste Mintsterlo, de- acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de ~portad6n,.ha resuelto:

Plrimel'O.-8e .autoriza' el régimen' de t:rU1co .de ..perfeCciona
miento activo. la ftnna ..&enewx, 5. A .... 00Il domicilio en
Camino de Caudat, sin número, Benejama (Alicante), y número
de lcIentlfl_· ftBoal A.08.OIlO28O.

Serundo.--Laa mercanc1as de importación B81'AD:
1. Fibl'a,f textiles a.riiftc1ales discontlnuas de 'riscosilla, blan

0&, mate, de 1.7 dtax. .cortada_ a JO mi11metroa, de la posición
llltadistica &e..Gl,21.1. .

a. CQpol1m8l"08 de etllano-aoetato -de 9'1nllo .Látex V1navi!
EVlf ·f7.ATB--,,de 1& P. .E. 38.02.86.8.

a. PoUmaroa acriUeo& en emulsión .IAiex Polysar 576 H-I03-,
de la P. 11:. 811.(>2....1.

Tercero.-Los productos de exportaci6.I! serán:

T.,k1o lIln teJer 17/18 gramoe¡metro cuadrado, ele la posici6n
Ntad1stic& 19 08.30.4, con la siCU-iente oomposición por metro
cuadrado:

O,OUO kilogramos .de fibra disContinua de 'ri8ooatlla.
~ kilogramos de resina de copolimero de etileno-aceta to

de vinilo. .-
0,0028 kilogramos _de pOl1m&ros acrílicos.

Cuarto.-A efectos contables eeesta"blece:

al Por cada metro cmsd ..... de tetido ain tejer que se ex
porte podrán lm.portaneaon.fnnquicla arancelaria. Be datarán
en la cuenta de admisiÓD temporal o .. devolwrán los derechos
arancelarios, segUn el utema. a que 118 acoja el interesado:

0,0121 IdlogramOl de' la ID8rOUlda 1.
'O,OOSO Idlogra""O& de la,mercanda 2.
0,0030 kilogramos 'de l. mercancia 3.

b)En ClOIlceptode IUbproductos, el 7 por 100, adeudables
por la P. E. 63.02.19.8. .

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
taci6n aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis-


